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Computación (paquetería básica de office).  x  

 
 

Académica: Educación  Media Superior. 

Experiencia en: Básico. Medio. Alto. 

Administración.  x  

Capacidad para tomar decisiones.  x  

Iniciativa propia.  x  

 
 

Elaboró. 
Lic. Humberto Aguilar 
Orozco. 
Enlace. 

Revisó. 
Ing. Sergio Iván Galván 
Lara. 
Secretario General. 

Aprobó. 
Ing. Gregorio Cruz 
Martínez. 
Presidente Municipal. 

Fecha: 
07 de junio del 2023 
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07 de junio del 2023 
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Firma: Firma: Firma: 

Sello. Sello. Sello. 
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10.33.-Enlace de Igualdad, Identidad y diversidad Social. 

 
Organigrama: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Enlace de igualdad, identidad y diversidad Social. 
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Responsable de Enlace de Igualdad, Identidad y diversidad Social. 
 
Objetivo: 
 
Promover la igualdad de derechos y trato equitativo de las personas LGBTTTIQ+. Además de proteger, fortalecer y promocionar 
los derechos humanos de las personas lesbianas, gays, bisexuales, trans e intersex en el municipio con el objetivo de combatir la 
discriminación y violencia contra las personas de acuerdo a la constitución Federal Mexicana, en su artículo 8 y 4.  
 
Funciones: 
 

• Impartir pláticas sobre los derechos de las personas LGBTTTIQ+.  
 

• Asesorar a las personas lesbianas, gays, bisexuales, trans e intersex en el municipio sobre sus derechos. 
 

• Implementar, coordinar y organizar actividades dirigidas a personas LGBTTTIQ+.  
 

• Gestionar capacitaciones para sensibilizar a la población en general sobre el trato digno e inclusión social a personas 
LGBTTTIQ+.  

 

• Ayudar a toda esta comunidad en las necesidades que requiera. 
 

• Las demás que expresamente le encomiende su jefe inmediato superior, el Presidente Municipal o le señalen las 
Leyes, reglamentos y acuerdos de cabildo.  

 

• Estas funciones son enunciativas más no limitativas. 
 
Perfil del Puesto: 
 

Conocimientos Específicos: Básico. Medio. Alto 

Mecanografía y Contabilidad. x   

Formulación y evaluación de Programas y 
Proyectos. 

  x 

Computación (paquetería básica de office).   x 

 
 

Académica: Licenciatura. 

Experiencia en: Básico. Medio. Alto. 

Administración.   x 

Capacidad para tomar decisiones.   x 

Iniciativa propia.   X 
 

 
 

Elaboró. 
C. Zerafín Flores Santiago, 
enlace de igualdad, 
identidad y diversidad 
social. 

Revisó. 
Ing. Sergio Iván Galván 
Lara, Secretario General. 

Aprobó. 
Ing. Gregorio Cruz 
Martínez, Presidente 
Municipal. 
 

Fecha: 
07 de junio del 2023 

Fecha: 
07 de junio del 2023 

Fecha: 
07 de junio del 2023 


